
Núm. ¿02. Martes 12 de Febrero de 288Î. 33 cénts, de peseta.

iJoktin ^^ ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leye* y las dlayoatcloaea del Cobler 
ao aou obltsalortaa para la capital de pro» 
viñeta deade ^ae ae pahlleaa oSelalmente 
molla»y deade enatro días denpaeaparaloa 
vemttapnebloa de la miaña provincia. (Ley 
deS de noviembre de 1883.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

¡Un mes en Córdoba. Pias, 3 Id. futra. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año33 » 45
5^ publica tedas los dias escepto los Domingos.

Laaleyea. órdenea y aaaaelos «ae ae maa 
dea pabUearea loa«Beletlaes oflelalea» ae 
han de remitir al Gete poli Ileo reapeetivo» 
por cayo eondaeto ae pasarán á loa edllore 
de loa mencionado;^ periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de * y 81 de Oetabre de <8*4.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 296.
Administración de Fomento. 

Negociado de minas.
Don Juan Cuevas y Regules» de 

esta vecindad, en representación de 
Ü. Juan S. Magdongall, que lo es 
de Sevilla, ha acudido á este Go
bierno en solicitud de que se le de
clare de utilidad pública varios 
trozos de terreno para la esplota- 
cion de las minas de su propiedad 
tituladas «La Preferida,» «Carna
val,» «Guipuzcoana,» «Venturo
sa» y «Dolores» 2.', sitas todas 
allas en término de Belalcázar, pa
ra la espropiaeion de citados ter
renos.

Kn su vista, y disponiendo el ar
tículo 13 de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 que esta ciase de preten
siones se pongan en conocimiento 
del público, he dispuesto efectuar
lo por medio de este periódico ofi
cial á fin de que en el preciso tér
mino de ocho dias es pongan las re
clamaciones que tengan por con
veniente los que se consideren per
judicados.

Córdoba 19 de Febrero de 1881.
El Gobernador,

José Pastor y AJagan,

Núm. 297 
Administración de Fomento.

D. Bernardo Amate Andrés, 
V6tcino de Córdoba, de profesión 
polvorista, y de 40 años de edad, 
habitante en la calle del Campo de 
la Merced número 42, ha presen
tado à las 12 y 30 minutos de la 
mañana del día. 16 del mes actual 
aolicitud de registro de 12 perte
nencias de la mina titulada «Vir
gen del Cármen», de mineral anti
monio, sita en la dehesa Peña dal 
Fraile, terreno propiedad de don 
Cristóbal Arenas, sitio llamado en 

la misma dehesa Solano del Clavo, 
término de Córdob a, lindante al 
Norte y Poniente con el rió Gua
diato, por el Sur con las tierras de 
la posesión de la Alhondiguilla, y 
por el Saliente con las tierras de 
la dehesa nombrada Peña del Frai
le, cuyo mineral es antimonio.

La designación que hace es la 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida un mojon de piedra de un 
metro de alto á 100 metros al Sa
liente del río Guadiato, del cual se 
medirán 100 metros al Sur, donde 
se colocará la primera estaca; de 
esta dirección Saliente 600 metros 
la segunda; de esta dirección N. 
200 metros la tercera, do esta di
rección Poniente 600 metrosla cuar
ta, y de esta en dirección Sur 100 
metros.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 16 del corriente he dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie ai público en cumplimien
to al párrafo 2.“ del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legis'acion de minas.

Córdoba 18 de Febrero de 1881« 
El Gobernador,

José Pastor y Jiagan,

Núm. 298
Administración provincial 

de Fomento.
En virtud de lo dispuesto por 

el artículo 46 de la Instrucción de 
1.’ de Diciembre de 1858, este Go
bierno ha señalado el dia 7 de Mar
zo próximo, á las doce de su ma
ñana, para la celebración de la se
gunda subasta de los acopios de 
materiales para la conservación del 
firme de las carreteras ne esta pro
vincia que se detallan en la nota 
que à continuación se inserta, du
rante el aûo económico de 1886-81.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en las Instruc
ciones de 18 de Marzo de 1852, 1.* 
de Diciembre de 1858 y 15 de Ju

lio de 1859, en mi despacho oficial, 
hallándose en la Sección de Fomen
to, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y plie
go de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en 
cada una de las contratas.

No se admitirá ninguna propo
sición que se refiera á más de un 
trozo, pues cada uno deberá rema
tarse por separado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, arreglán- 
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 160 del presupuesto 
del trozo á que se refiera la propo
sición. Este depósito podrá hacerse 
en metálico ó acciones de carreteras, 
debiendo acompañar á cada plie
go el documento que acredite ha
berío realizado del modo que pre
vienen las referidas instrucciones.

En el caso que resultaren dos 
ó más proposiciones iguales para 
un mismo trozo se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en 125 
pesetas y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio que se inserte 
en la «Gaceta de Madrid,» según lo 
dispuésto en la Real orden de 20 de 
Setiembre de 1875.

Córdoba 19 de Febrero de 1881. 
El Gobernador,

José Pastor g Aíagan.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., entera
do del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia uo Córdo
ba con fecha.,,, y de los requisitos 
y condiciones que se exijan para 
la segunda subasta de los acopios 
necesarios para la conservación y 
reparación de la parte de la carre
tera de... á... comprendida en la 

expresada provincia y en su tro
zo.. que empieza en... y concluye 
en.. , se compromete á tornar á su 
cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estnota suje
ción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... 
(aquí la proposición que se haga, 
adrait endo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese termi
nantemente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete 
para la ejecución de las obras )
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Núm. 296 ?
Administración provincial 

de Fomento.
Autorizada por la Dirección ge

neral de Obras públicas la expro
piación forzosa que hay necesidad 
de llevar á cabo para extracción de 
materiales de la carretera de Mal* 
donado» término de Montilla» que 
linda con la carretera de Cuesta del 
Espino á Málaga» con destino á 
conservación y reparación de dicha 
carretera y de la de Montilla á 
Ecija; he acordado en cumplimien
to de lo que dispone el articulo 17 
de la Ley de 10 de Enero de 1879» 
se publique á continuación la re
lación nominal del único propieta
rio interesado en la expropiación» 
á fln de que las personas ó corpo
raciones que se crean perjudicadas 
puedan» durante el plazo de 15 
dias» exponer lo que á su derecho 
convenga.

Córdoba 19 de Febrero de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan

Núm. 318.
Administración provincial 

de Fomento.
Montes.

En vista del resultado negativo, 
de la segunda subasta dedos pastos 
de la dehesa boyal de Fupnte-Obe- 
juna, he acordado por decreto de 
17 del actual se anuncie la tercera 
por término de diez dias, que em
pezarán á correr y contarse desde; 
el siguiente al en que aparezca in
serto el presente en el tBoletín ofi
cial* de esta provincia» b^jo el tipo 
de mil quinientas peaetais, y de
más condiciones que sirvieron pa
ra las anteriores.

Córdoba 21 de Febrero de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,

Núm. 301 
Diputación provincial de 

Córdoba.
Acordado por la Exorna. Dipu

tación provincial la construcción 
de la carretera provincial de Cabra 
á Carteya y los Llanos de D. Juan, 
cumpliendo con lo que previenen 
las leyes provinciales y municipa
les. se publican los gastos causados 
con tal motivo, bajo la dirección de 
la Junta administrativa y el cuer
po facultativo de Ingenieros del 
ramo, cayo pormenor, desde 1." de 
Diciembre al 31 de Enero últimos, 
es como sigue;

Pts. Cts.

Jornales 2930 78
Empleados» 403

Total. 3333 87
Cabra 17 de Febrero de 1881. 

—El Alcalde Presidente de la Jun
ta, Evaristo Alvarez Sotomayor.

ATDKTAMIEIITOS.
Núm. 293

Alcaidia constitucional de 
Cabra.

Extracto de las sesiones celebra
das por dicha Corporación en el 
mes de Setiembre de 1880.
Sesión ordinaria del dia 2.
Presidencia del Exorno. Sefíor 

Don Evaristo Álvarez de Soto
mayor.

Se aprobó el acta anterior.
En cumplimiento del artículo 

51 de la ley electoral se procedió á 
designar los Presidentes de las me
sas interinas para la próxima elec
ción de Diputados provinciales.

Se aprobó la ordenación de pa
gos del espresado mes de Setiem
bre, importante 46.422 pesetas.

Sesión ordinaria del dia 9,
Presidencia del Excmo. Señor 

Don Evaristo Alvarez de Soto
mayor.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la venta en subasta 

de las frutas existentes en el paseo 
público.

Con motivo de la proximidad 
del alumbramiento de S. M. la 
Reina se acordó facultar al señor 
Alcalde para que determine» si 
aquel se verificase felizmente» los 
festejos que con tal motivo hayan 
de celebrarse y estén en relación 
con el estado de los fondos del Mu
nicipio, dando preferencia á los ac
tos benéficos que sean posibles.

Sesión ordinaria del dia 16.
Presidencia del Excmo. Señor 

Don Evaristo Alvarez de Soto- 
mayor.

Se aprobó el acta anterior.
No habiendo asuntos pendien

tes de que dar cuenta, el Sr, Presi
dente levantó la aesion.

Sesión ordinaria del día 25.
Presidencia del Excmo. Señor 

Don Evaristo Alvarez de Soto
mayor,

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó hacer constar que no 

habiendo concurrido el día veinte 
y tres del corriente á la hora mar
cada el número suficiente de se
ñores Concejales para celebrar se
sión ordinaria, se hizo nueva con
vocatoria para este dia con arreglo 
á la ley.

Pióvia la vénia del Sr. Presi 
dente compareció ante la corpo
ración Antonio Rios Ayllon, de es
ta vecindad» y manifestó concedía 
permiso á .su hijo Antonio Rios 
Mora para que siente plaza de sol
dado.

Se facultó al Sr, Alcalde para 
que designe dos personas que se 
encarguen de la formación del pa
drón general de los cerdos que 
existan en la población y su térmi
no, y despues de vigilar que tenga 
efecto el pago de los derechos cor
respondientes.

Por el Sr, Presidente se presen
tó la cuenta de los gastos ocurri
dos en los festejos celebrados por 
el feliz alumbramiento de S, M. la 
Reina, importantes 508 pesetas 84 
céntimos, y se acordó dar las gra
cias al señor Presidente por el 
acierto con que ha desempeñado 
el encargo que le fué confiado.

Se acordó admitír nuevamente 
como vecino de esta ciudad á Gas
par Perez Gómez, según lo soli
cita.

Igualmente se acordó, por esti
marlo conveniente, que Francisco 
Caballero pase á encargarse de la 
tabla de vaca que en la carnecería 
sirve José Durán,y este pase á ser
vir la de carnero que aquel des
empeñaba.

Se aprobó el espedieote de su
basta de las frutas del paseo públi
co recaída en favor de Ju an Ga
llardo, en la cantidad de setenta y 
tres pesetas.

Sesión ordinaria del dia 30.
Presidencia del Excmo, Sr. Don 

Evaristo Alvarez de Sotomayor.
De acuerdo con lo propuesto por 

la Comisión de Hacienda en vista 
de todos los antecedentes, se acor
dó que acreditando la Exorna. Se
ñora Doña María del Rosario de la 
Peña tener hecho el pago del re
mate que recayó á su favor del 
aprovechamiento del agua sobran
te de la fuente de San Martin, se 
le otorgue la cumpetente escritura 
de venta según lo tiene solicitado.

En vista del mal estado de las 
cañerías que conducen las aguas 
á las fuentes públicas y particu
lares, se acordó convocar á una 
reunion de todos los partícipes en 
tas mencionadas aguas á fin de 
adoptar el acuerdo conveniente en 
asunto de tanta importancia,

Se acordó admitir como vecino 
á D. Manuel Gil dé Arana, que así 
lo solicita.

Aprobado el anterior extracto 
en sesión de este dia, de que cer
tifico.

Cabra 10 de Febrero de 1881. 
=Rafael Arjona, Secretario.^- 
V,* B.’, El Alcalde, Sotomayor.

Núm, 302 
AlcatdíA constitucional de 

la Ramb'a.

Don José Maria Medina y Pedrosa, 
Alcalde constitucional acciden
tal de esta villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi interina 
presidencia, próvia censura del se
ñor Regidor Síndico» se halla de 
manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal, por término de quince dias, 
el proyecto de presupuesto ordi
nario de gastos Ó ingresos para el 
próximo ejercicio de 1881-82, para 
que dentro de citado periodo pue
dan examinarlo los interesados y 
aducir las reclamaciones de que se 
crean asistidos.

La Rambla 18 de Febrero de 
1881.—José Maria Medina.—For 
mandado de dicho señor, Pedro 
Lopez» Secretario.

Núm. 307 
Alcaldía constitucional de 

Lucena.

Concluido el apéndice de la ri
queza inmueble, cultivo y gana
dería respectivo al próximo año 
económico de 1881-82, se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal, por término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, para que los contri
buyentes en él comprendidos pue
dan examinar sus partidas y recla
mar de agravios dentro de dicho 
plazo; en la inteligencia de que 
trascurrido serán desestimadas las 
que se presenten.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en Lucena á 
18 de Febrero de 1881.—El Alcal
de» José Alvarez de Sotomayor.

Núm. 308.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva de Córdoba.

Debiendo procederse á la for
mación dei apéndico al amillara- 
miento de la riqueza de esta villa 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territo
rial del próximo año económico, se 
anuncia ul público á fin de que en 
el término de treinta dias presen
ten relación los contribuyentes de
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las alteraciones que haya sufrido 
su riqueza, debiendo advertirseque , 
no se hará traslación alguna de . 
dominio en las fincas sin que los 
interesados la acrediten con la ex
hibición de las escrituras de com
pra-venta y haber satisfecho en el 
Registro de la propiedad loa dere- 
chosque á la Hacienda pública cor
respondan.

Villanueva de Córdoba 16 de 
Febrero de 1881.—Baltasar Her
ruzo.

JUZGADOS.
Núm. 295

Juzgado de primera instan
cia ael distrito de Ja izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Manuel Segundo Belmonte, Juez 
municipal ó interino de primera 
instancia del distrito de la iz
quierda de la ciudad de Córdoba 
y su partido.

Hago saber: que en estejuzga- 
do y escribanía del actuario, pen
den autos á instancia de dona Ca
talina Cabello y Gimenez contra 
D. Francisco Asís Clerico, ambos 
vecinos de la Carlota, para que se 
le declare pobre en el sentido legal 
á la primera, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia y pronun- 

' ciamiento que copiados á la letra 
son como siguen:

Sentencia. En la ciudad de Cór 
doba á ocho de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y uno, el se
ñor Con Valentin de Santiago 
Fuentes, Juez de primera instan
cia en el distrito de la izquierda 
de ella, habiendo visto este inci
dente promovido á instancia de 
doña Catalina Cabello contra don 
Francisco Asís Clerico, y

Primero. Resultando: que en 
once de Febrero último acudió al 
Juzgado el procurador Sr. Rive
ra, en nombre de doña Catalina 
cabello Gimenez, promoviendo de
manda contra don Francisco Asís 
Clerico, sobre nulidad de unas es
crituras de venta; y por un otrosí, 
alegó ser pobre en el sentido legal, 
ofreeiendo justificación de este es- 
tremo.

Segundo. Resultando: que con
ferido traslado de este incidente á 
D, Francisco Asís Clerico, y empla
zado en forma, no ha comparecido 
dentro del término legal, por lo 
que fué declarado rebelde, y recibi- 
üo el incidente á prueba, tres tes
tigos han asegurado que doña Ca
talina Cabello carece de toda clase 
de bienes y rentas, que no puede 
dedicarse al trabajo por su edad, 
que vive solo de la caridad de al
gunas personas que le suministran 
lo necesario para su alimento, no 
apareciendo inscrita en el amilla* 

ramiento en ningún concepto, y 
en vista de esta iuformacion el se- । 
ñor promotor fiscal ha solicitado 
se le declare pobre en el sentido j 
legal. j

Primero, Considerando: que t 
según el artículo ciento ochenta y 
dos de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, procedo declarar pobre para 
litigará los que viven solo de un ' 
jornal ó salario eventual.

Segundo. Considerando: que 
justificado como está quo doña Ca- ■ 
talina Cabello no posee bienes ni * 
rentas de ninguna clase y vive so- . 
lo de la caridad pública, está com- : 
prendida entre los que deben dis- | 
frutar del beneficio de pobreza pa- ¡ 
ra litigar.

Visto cuanto de autos resulta, 
y los artículos de la Ley de Enjui
ciamiento civil ciento ochenta y 
dos y siguiente;

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á doña Catalina cabe
llo para litigar contra D. Francis
co Asís Clerico, y por consiguiente, 
con opcion á disfrutar de los bene
ficios que á los de su clase concede 
el artículo ciento ochenta y uno de 
la misma Ley. Y por esta mi sen
tencia definitiva de este incidente, 
que se notificará en la forma que 
previene el artículo mil ciento no
venta do la Ley de Enjuiciamien
to, así lo proveo, mando y firmo. 
—Valentín de Santiago Fuentes.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el señor don Valentin de San- j 
tiago Fuentes, Juez de primera ins- 1 
tencia del distrito de la izquierda 
de esta ciudad, estando celebrando 
audiencia pública en este día, en 
presncia de varias personas y de 
mí el escribano, de que doy fé.

Córdoba ocho de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Lic. Luis Ramírez.

La sentencia y pronunciamien
to insertos concuerdan á la letra - 
con sus originales á que el infraa- j 
crito escribano se remite. Y para i 
que se inserte en el «Boletín ofi- } 
cial» de esta provincia como está j 
prevenido, se libra el presente en J 
Córdoba á diez de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y uno,=Ma- 
nnel S. Belmonte.—De órden de 
S. S., Lic. Luis Ramírez.

■iO* * Mt^" '

Núm. 310
Juzg^ado ce primera ins
tancia del distrito de San Vi

cente de Sevilla.
Don Carlos Morell y Gómez, Juez 

de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita, llamay 
emplaza á Francisco Alcoba Pelo, 
como de treinta años de edad, de 
estatura elevada, carnes regula

res. color moreno claro, cabello 
oscuro, con vigoto, y el cual salió 
de esta ca pita! con dirección á Cór
doba, según consta de la causa, y 
á Crisanto Ferez, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, como así 
bien sus señas personales, para 
que en el preciso término de trein
ta dias, á contar desde el siguiente 
ai en que la presente sea inserta en 
la «Giccta da Madrid,> co.mparez 
can en los estrados de este Juzgado, 
sito calle Bamberg número prime
ro, á prestar la oportuna declara
ción ndagatoria y respondan á los 
cargos que en causa que instruyo 
contra los mismos y otros por el 
delito de robo se les dirigen, aperci
bidos que de no verificarlo les pa
rará elperjuicio que haya lugar.

Así mismo requiero á todas las 
autoridades civiles y militares y 
demás dependientes de la policía 
judicial, para que en nombre de 
S, M. el rey Don Alfonso XlI que 
Dios guarde, procedan á la busca 
y captura de los antes dichos, y 
habidos que sean les conduzcan á la 
cárcel de esta ciudad con las segu
ridades convenientes, por tener de 
cretada su prisión en la repetida 
causa.

Dado en Sevilla á doce de Fe
brero de mil ochocientos ochenta 
y uno,=Carlos Morell y Gómez. — 
Lic. Manuel Ferrer.—Es copia.

Núm. 300
Junta provincial de ins

trucción pública de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
10 de Febrero de 1881, presidida 
por el Sr. Gobernador interina, 
D. Ubaldo de Rivas.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de un oficio 

dei Alcalde de Villaviciosa, refe
rente al pago de lo qua se adeuda 
á la Maestra interina de la segun
da escuela de niñas.

De que en Cabra y Villafranca 
se hullau satisfechas las atenciones 
de primera enseñanza hasta fin de 
Enere último.

De las lechas en que tomaron 
posesiun las auxiliares de las es- | 
cuelas de urnas, y el auxiliar inte- i 
riño de la segunda de niños de Hí- . 
nojosa del Duque. |

De que el Exemo, Sr. Rector ¡ 
de este Distrito Universitario re
mitió los anuncios de las vacantes 
que deben proveerse por trasla- ! 
clon y concurso. <

De que el tír. Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial hi- 1 
zo el nombramiento del Gatouráti- Î 
co del Instituto y del Maestro y 
Maestra de escuela pública que 
habian de formar parte de los tri- 
buuales de oposición.

Decir al Rectorado que dichos 
actos de oposición no se han elec- 
tuado por no haber conocimiento 
oficial de vacante alguna ni pre
sentadas solicitudes de Maestros 
aspirantes, en los plazos fijados en 
el edicto de convocatoria,

Anotar en los ex pedientes per
sonales üo lus Maestros de Beimez 
el resultado de los exámenes eléc- 
tuadus cu aquellas escuelas el pa
sado mes de Noviembre.

Dar las oportunas órdenes pa
ra que, au La la Jauta lucal y los 
Maestros de Hiuojosa sufra Don 
Manuel Leal Baroua el exámen de 
aptitud que solicita.

xMaudar a iüloime del Ayunta-’ 
mieuto y Junta lucal üe Blázquez 
el expemeute de cargos instruido 
al Maestro ae aquella escueta de 
niños.

Prevenir al Alcalde de Hinojosa 
manifieste la fecha en que de nue
vo se abren las escuelas, por haber 
cesado la epidemia de sarampión 
que ha motivado su clausura.

Dar conocimiento al Alcalde de 
Doña Mencia y á D. Autunio Vi 
cente Lopez, Amostro electo de 
aquella escuela de niños, que por 
la Superioridad ha sido admitida 
Ja renuncia que el último presentó; 
y decir al Rectorado que dicha es
cuela debe pro veerse por oposición 
de conformidad á las vigentes dis
posiciones.

Participar á D, José Arjona Li
nares que por la Dirección general 
del ramo se le ha autorizado pa
ra optar por concurso de tras
lación á escuelas de igual clase y 
sueldo de la que servia en Bena
mejí.

Mandar al Rectorado los expe
dientes y relaciones del último 
concurso de traslado y ascenso, 
proponiendo por el primer medio 
para la escuela de adultos de Mon
tero, en primer lugar á D. Eleute
rio Perez y Vilallave, Maestro con 
título superior, propietario de la 
escuela elemental de Vall de Tiso, 
provincia de Castellón, con la do
tación de 1100 pesetas, y 9 años, 
2 meses y 12 días de servicios en 
propiedad, y en segundo lugar al 
Maestro elemental D. Eulalio Mar
tínez Navas, titular de la de adul
tos de Priego, con la dotación de 
1000 pesetas, y 3 años y 18 días de 
servicios; y para la de niñas de la 
Victoria á Doña Tomasa Perez 
Sains, que desempeña la de igual 
clase de Santa Eufemia. Para la 
sustitución de la escuela de niñas 
de Obejo, por concurso, á la Maes
tra elemental Doña Catalina Ca
ñasveras,

Interesar del Sr. Gobernador el 
pronto despacho del expediente de 
reparación dei local de las escuelas 
de Cañete, que se ha hundido casi 
por complete, á consecuencia del 
último temporal.

Pasar á dicha Autoridad la 
cuenta que mamia ei habihtado de 
Bujalance, respectiva al segundo 
trimestie del actual año econó
mico.

Nombrar, a propuesta del Ins
pecter, a D. Miguel Mora y Ara
gón Maestro interiuo üe la escuela 
de adultos ue esta capital.

Devolver á la Supeiioridad las 
Órdenes de nombramiento de .Maes
tro de la segunda escuela de Villa 
del Rio, por la equivocación que 
resulta en el nombre del agra
ciado.

Con lo que terminó la sesión. 
=P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.
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ANUNCIOS.

SUSCRICIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cor- ! 
doba. 5

Beneticen cía. ! 
Presupuestos, liquida- i 

ciones, relaciones, cuen- 1 
tas generales y men- 
guales, carpetas, etc. pa- ' 
ra los establecimiento- . 
de Beneficencia. Se en- 
ouentran en la Impren- > 
ta del «Diario de Córdo- * 
ba,» Letrados 16 y 18 y ■ 
Sao Fernando núm» ¿íA, ;

La Beneficencia eu España, 
por el Dr. D. Fertum Hernández Igle- 
aias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bisLorico-critica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesaotes, y dos to
mos en 4? con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Forada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de ¿s-- 

paSa.

1 
Í 
Í

i 
1
í 
i 
i 
J

i

RETRATOS LE S. W. EL REY, 
piulados al óleo, bU centímetros de 1 
alto por bb de ancho. Le medio * 
cuerpo, con un buen marco dorado * 

y cajón para remitirías. 1
Precio, 100 pesetas. 1

Lus Ayuntamientos que tos de
seen dirijan el pedido con el impor
te, A las oficinas de «El Cascabel,» i 
oonde se reciben encargas de re- ■ 
tratos ue más ó menos precio y de i 
diferentes dimensiones.

Forte á cargo del consignatario, i

PESAS Y MELIDAS LEGALES. ;

Se han recibido directamente de ; 
átrica en la Librería del «Diario.» i

f iliaciones y cilacio* ! 
oes para los quintos, se í 
espenden en la Impren- j 
ta da esta periádico, j

EDICION ECONOMICA Y 'COM
PLETA.

Códigos espaáoles antiguos y mo- 
derooscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsocioD del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Ternos Abo 
gado de boDaacencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penil*uciaria, jefe superior 
de Admi oiat’•ación oivil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
^5 tomos.—juna pseeta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

103 elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no dobemos 
xetraSaruos de que uïistra tegis 
iaeion sea tan uniforme y variada 
Klementoa romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bau los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil reitere al elemento privado del 
hombres, & sus aostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumba Á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación,"por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
th'O M han emprcudido para unD 
Boar nuestra lagislacton: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, do cree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicto, ae ira 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil é indispen 
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, pur su misma profe
sión; a todos loa ciudadanos, parque 
la ignorancia de la ley no puede «le 
gándose ellos de recoger loa tornos 
le Madrid.

Varias bau sido, por esta razón 
isa ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están aJ alcance de todas las 

1

fortunas, ni por su desmedido volú- -. 
men, A cansa de' lujo de la edición, ; 
son de ticíi manejo y no se pueden i 
llevar a los Tribunales, para leer, en j 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos iaconv-JDiajtss y necéei- * 
dadas que hemos sentido en nuestra ‘ 
práctios, nos han hecho concebir "J - 
penearsiento ce remediarios para * 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda car ana peseta 
por un tomo de los Códigos, y su U- | 
mafiO facilita el poder Ilevarlos «n la . 
mano ó en el bolsillo. Además pubii- ¡ 
careroos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, ! 
que andan esparcidas y diseminadas ‘ 
en diversos volúmenes de distintos 1 
tamafics A impresiones. l

Al frente de cada Código presen- 1 
taremos un reseña histórica del mis- l 
BO, hecha por ano de aseetros día- 1

tingaidos compiRer'^s, y A la cabeza 
de 1 s leyes m nlerñas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra ds emineatis juriaeonaultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de naestraa fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión le obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos naestros compañeros 
de toda España, Á quienes nos entre' 
gamos confiados en que nos han de 
prestar sn ayuda en una obra que por 
so interés acometemos y que ha de 
ed andar en bien de Udos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la pabiiasoion.
loi obra conetará de ^ tonuM de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex 
celeste y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—So pu 
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguss y otro de leyes me 
ernas.

No se sirve ningún tomo qus no 
se pague adelantado.

Loa que quieran abonar ol impor
te de tuda la pubdeaciou tendrá una 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinco 
reales.

A los librerosae lea haráuna re 
baja de <0 por 100, tomandii desde 
60 ejempísres para arriba, y encer- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una obligacioa Ó el castigo de una 
infraaoion Egal.

Se saaoribe en Madrid, Serrano 
68, à donde se dirigirán los pedidos 
la corr^pondeoia, con sobre al ad- 
miuistrader de la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Fresidenle de la 
Juntas U unici pales e Aiaiilaranteoa 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Ma varro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios A y un la
tu ¡en tos de la Provincia, que vive en ¡ 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen- | 
tan le en esta Capital del Centro Ge- 1 
oeral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 1 
de los Sres. D. José Mana Muñoz, y ! 
Ü. Cár los Gómez Samper, que entien
de en la formaciou de Hegislrus de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y cu o lección de los nuevos ami- 
Harawienlos. Lo que liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de so 
conducto les sea más fácil su inleli. 
gencia con aquél.

Advierte también à las Junias 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sio mas relribucion que tases 
tahiecidaa eu sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis ■ 
lerio de ¿laeieuda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo /74 del Regla- 
mea lo.

Las Consul los á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse la* comunicaciones.

À la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de» 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, yUtogratia del Diario 
de «Córdoba» calle de 
8. Femando número 5i 
y Letrados 18.

de los Jueces municipales en ma loria 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba 4ro 
Coso, num. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirá á 
0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M, Jorre
to Paniagua, Abogado,—Oficinas, 

i Madrid, Mayor, 14.

! Listas de revista, dis» 
' iribuciones, ajustes, pa- 
{ paletas de rancho y lis- 
' tas de embarque. Se 
! venden en los despacho- 
' del «Diario de Córdoba,, 
¡ Letrados 10 y 'll! y ^UQ 
{ Femando M.
' ——____ ■ -

Facturas de cupones 
con arreglo ai ultimo 
modelo, se hallan de 

! venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando o4 y Letrados 16.

A los Seerelarios de 
ayiulaiuieülu.

Repartí miento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale.* y con ar 
reglo a lus ultimos mo
dems, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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